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Buenos Aires, doce de marzo de 2009 

 

Vista: la Acordada n° 1/2009, y 

 

Considerando: 

 

Que por la norma aludida se modificó el reglamento para el 

funcionamiento de la Dirección General de Administración, oportunamente 

aprobado por la Acordada n° 27/2008 

 

Que, en virtud de esto, se transformó el “área de maestranza y 

mayordomía” en el “área de apoyo operativo”, se estableció la composición 

de la dependencia dotándola de una jefatura y una subjefatura y se crearon 

las categorías 6.3 y 7.1 determinadas por la nueva estructura. 

 

Que, producto del análisis de la formación y los antecedentes 

laborales de las personas que revistan en el sector, se ha decidido la 

asignación de los cargos en la siguiente manera: para la jefe de área, la 

responsabilidad recaerá en el agente Alberto STROCOVSKY, quien se 

desempeña como jefe del área de mayordomía desde marzo de 2001; en el 

caso del Subjefe, se conviene en promover al agente Américo BAZÁN, quien 

presta servicios en el Tribunal desde marzo de 1999. 

 

 Por ello, 

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE:  

 

1. Designar  como jefe del área de Apoyo Operativo —categoría 6.3— 

al agente Alberto STROCOVSKY, legajo n° 72, bajo dependencia 
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funcional de la Dirección Operativa de la Dirección General de 

Administración. 

 

2. Designar como subjefe del área de Apoyo Operativo —categoría 

7.1— al agente Américo BAZÁN, legajo n° 50, bajo dependencia 

funcional de la Dirección Operativa de la Dirección General de 

Administración. 

 
3. Disponer el alta en sus cargos a partir del 10 de marzo de 2009. 

 

4. Dar esta resolución a la Dirección General de Administración para su 

registro en el libro correspondiente, la notificación a los interesados y 

demás efectos instrumentales. 

 

Firmado: Ana María Conde (Presidenta), Luis Francisco Lozano 

(Vicepresidente, Alicia E. C. Ruiz (Jueza) Julio B. J. Maier (Juez) José O. 
Casás (Juez). 

 

 

RESOLUCIÓN N°  09/2009 

 


